
DIF LICITACIÓN PUBLICA LOCAL NO. AD/CC/047/2025
"ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA DIF ZAPOPAN"

Gobierno de

Zapopan

JUNTA DE ACLARACIONES

-- En el Municipio de Zapopan, Jalisco, siendo las 11:05 (once horas con cinco) minutos del día 21 (veintiuno) de
octubre del 2025 (dos mil veinticinco), estando presentes en el Departamento de Adquisiciones, Modulo "D" de las

Oficinas Generales del SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN,
JALISCO, con domicilio en Av. Laureles no. 1151 colonia. FOVISSSTE, Zapopan, Jalisco; se hicieron presentes la C.
MARTHA PATRICIA QUIÑONEZ PÉREZ, Jefa del Departamento de Adquisiciones, el C. HÉCTOR DANIEL ÑUÑO
GUTIÉRREZ, Abogado del Departamento de Adquisiciones, el C. NICOLÁS SANDOVAL MATA, Jefe del

Departamento de Desarrollo de Capital Humano, así como la C. ALICIA LORENA OCHOA PLASCENCIA, Cotizador del

Departamento de Adquisiciones; quienes hacen constar que a la hora en la que se actúa, se da inicio a la JUNTA DE

ACLARACIONES, prevista para el día y hora en el que se actúa, misma que fue debidamente establecida en las bases

conforme a lo establece el Artículo 59 fracción III y 63 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, prevista para las 11:00 (once) horas del día en que

se actúa.

• Asistiendo de manera presencial al presente acto los licitantes.

> UNIFORMES ATLÁNTICO S.A. DE C.V. Representado por José Raudel Villalobos Dueñas.

> TÁCTICO INDUSTRIAL, S.A DE C.V. Representado por José Nazario Jiménez Ramírez.

> T PUBLICIDAD Representado por Sabrina torres

Acto continuo, el Abogado del Departamento de Adquisiciones el C. HÉCTOR DANIEL ÑUÑO GUTIÉRREZ, quien

expone al C. NICOLÁS SANDOVAL MATA, Jefe del Departamento de Desarrollo de Capital Humano, las preguntas

presentadas mediante correo electrónico de los siguientes licitantes, DISTRIPLUS S.A DE C.V. diez preguntas,

UNIFORMES ATLÁNTICO S.A. DE C.V. dos preguntas, TÁCTICO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. seis preguntas.

Las preguntas fueron plasmadas tal y como fueron recibidas por el licitante.

Preguntas y respuestas:

^ DISTRIPLUS S.A DE C.V. diez preguntas.

1. Bata que largo la requieren.

Respuesta: De 70 a 75cm de largo, puede variar según la talla.

2. Pantalón deberá ser con resorte o pretina.

Respuesta: Con resorte

3. Bata médica caballero que largo la requieren.

Respu^stíTDe^O a 95 cm. de largo, puede variar según la talla.

J fBata méaica dama que largo la requieren.
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Respuesta: De 85 a 90 cm. de largo, puede variar según la talla.

5. Gorra Broche trasero a presión se refiere a velero o es hebilla.

Respuesta: Hebilla

6. Bolsa canguro con Bies y botones, donde van colocados los botones.

Respuesta: Los botones van al frente del mandil como decoración son 4 botones en cada esquina de separación de
las bolsas (se mostrará muestra)

7. Las muestras se pueden presentar sin logotipos, presentando un testigo de bordado para valoración.

Respuesta: Si

8. Nos pueden proporcionar medidas y colores de los logotipos.

Respuesta: Promedio de medida de Logos: 8cm. de largo por 6cm.ancho, se solicita que el bordado quede
proporcional a la dimensión de la prenda, (se mostrará muestra) y se solicitará a comunicación social, Pantone.

9. La adjudicación será por grupo o por requisición

Respuesta: Por grupo

10. Se podrá otorgar anticipo, (esta pregunta es para adquisiciones)

Respuesta: deberá ser solicitado en su propuesta técnica y económica apegándose al punto 14 de las Bases.

> UNIFORMES ATLÁNTICO S.A. DE C.V. dos preguntas.

1. ¿Las muestras deben ir bordadas? ¿Si es así requerimos que nos proporcionen los diseños en curvas o PDF?

Respuesta: Las prendas no se solicitan bordadas, solo presentar el bordado en físico en el tamaño que llevaría la
prenda para aprobación, con gusto se los podemos proporcionar.

2. En el Anexo 3, Apartado 2 y 10 menciona servicio, ¿Debería ser producto?

Respuesta: Si, Bienes o Productos.

> TÁCTICO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. seis preguntas.

1. ¿Se puede conocer el Pantone previo a la licitación?

Respuesta: Si

illas extras, cuándo la marca no fabrica la talla ¿Cómo se resuelve?

sta: En nuestra experiencia, cubren hasta la XXL caballero, en cuanto a las damas se les proporciona a las /
as más amplias prendas de caballero, en caso de que hubiera una talla más grande de la oferta comercial se
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solicita que se le realice una playera polo con la maquila propia del proveedor, cuidando que los colores sean los
mismos.

3. ¿Se requiere que las muestras estén bordadas?

R. Las prendas no se solicitan bordadas, solo presentar el bordado en físico en el tamaño que llevaría la prenda para
aprobación.

4. Para el proceso de toma de tallas ¿cuántos centros son?

Respuesta: 41 Centros

5. Para el término de toma de tallas, requerimos una sola visita por centro de trabajo, ¿Qué sucede con el personal
ausente en la fecha asignada y quien firmará de conformidad en las tallas?

Respuestas: abrirá una fecha de prórroga para que acudan a oficinas generales, en caso de que la persona no se
presente en ambas ocasiones, tendrá que mandar un correo electrónico con la talla que desea para su uniforme.

6. Se requiere aclarar en la descripción "refuerzo en hombros, tapa costura y abertura lateral bicolor".

Respuesta: Se comparte respuesta:

Refuerzo en hombros: El refuerzo en los hombros en una playera polo se refiere a una tira de tela adicional cosida
en la costura interior del hombro. Este detalle de confección tiene varios propósitos:

Aumenta la durabilidad: Previene que la costura del hombro se estire, se rompa o se deforme con el uso
frecuente y el lavado.

Mantiene la forma: Ayuda a que la playera mantenga su estructura original y un ajuste adecuado en los hombros,
evitando que se vea holgada o caída.

Mejora la estética: Contribuye a que la prenda tenga una mejor caída y un aspecto más prolijo, ya que la costura
no cede ni se ondula.

Proporciona comodidad: Al reforzar la costura, la playera se ajusta mejor al cuerpo en esa zona, lo que resulta en
una sensación más cómoda.

Tapa costura: Es una cinta o una tira de tela que se utiliza para cubrir la costura del cuello en el interior de una
prenda. Esto tiene un doble propósito:

Acabado profesional: Le da a la prenda un aspecto más cuidado y de mayor calidad.

Comodidad: Evita el roce de la costura con la piel, especialmente en prendas como camisetas que están en contacto
directo con el cuello.

sertura lateral: Son pequeñas aberturas o cortes que se encuentran a los lados, en la parte inferior de la prenda,
cerca deLcrobladiilo. Suelen ser un detalle de diseño que aporta mayor libertad de movimiento y un entilo más
moderno.
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Bicolor: Este adjetivo indica que tanto la tapa costura como las aberturas laterales están confeccionadas en dos
colores diferentes. Esto genera un contraste visual y añade un toque distintivo al diseño de la prenda, ya sea
utilizando dos tonos que combinen con la tela principal o que contrasten fuertemente.

¿Es requisito ofertar en todos los grupos?

Respuesta: No

Lo anterior, a efecto de tomarlo en consideración en las bases de la licitación que nos ocupa, toda vez que cualquier
modificación a las mismas, incluyendo las que resulten de la junta de aclaraciones, formarán parte de dichas bases
y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones.

--Al no haber más preguntas y asuntos que tratar, se procede a dar por concluida la Junta de Aclaraciones, siendo
las 11:30 (once) horas con (treinta) minutos del día 21 (veintiuno) de octubre del 2025 (dos mil veinticinco),
firmando al calce y al margen los que en ella intervienen, para constancia y demás efectos legales a que haya lugar.-

C. MARTHA PATRICIA I

J.EFA DEL DEPARTAMENTO DE

JUISIdOlÍES

C. NICOLA

JEFEDEDEPA

NDOVAL MATA

ENtO DE DESARROLLO DE

L HUMANO

C. HÉCTOR DANIEL ÑUÑO GUTIÉRREZ

ABOGADO DEL DEPARTAMENTO DE

ADQUISICIONES

C. ALICIA LORENA OCHOA PLASCENCIA

COTIZADOR DEL DEPARTAMENTO DE

ADQUISICIONES
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